
La Justicia de Córdoba abrió concurso a profesionales de
Ciencias Económicas

Las inscripciones se receptan hasta el viernes 10 de noviembre. Buscan
egresados de la carrera universitaria de Contador Público, Licenciatura en
Administración de Empresas o Licenciatura en Economía para
desempeñarse en la ciudad de Córdoba

El Tribunal Superior de Justicia (TSJ) llamó a concurso a profesionales con
formación en Ciencias Económicas para desempeñarse en distintas
oficinas de la sede Capital, dependientes del Área de Administración del
Poder Judicial de Córdoba y el Ministerio Público Fiscal en cargo de
meritorios definitivos, interinos, suplentes o contratados.
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Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos excluyentes:
* Ser egresado de carrera universitaria de Contador Público, Licenciatura
en Administración/Administración de Empresas o Licenciatura en
Economía, con título expedido por institución pública o privada con
validez oficial nacional.
* Antigüedad máxima en el título de hasta cinco años.
* Promedio general no menor a seis, sin computar aplazos.

Los postulantes deben completar una solicitud de inscripción a través del
sitio web oficial del Poder Judicial de Córdoba
(www.justiciacordoba.gob.ar) en la sección Concursos, hasta el próximo
viernes 10 de noviembre, a las 14 horas. El formulario, que tiene carácter
de declaración jurada, podrá ser completado sólo una vez por persona.

Desde el Poder Judicial detallaron que después de enviar dicho formulario,
las personas inscriptas recibirán un correo electrónico, a la cuenta que
hayan consignado, donde deberán adjuntar la documentación que solicita
la justicia. Entre ellas: DNI, constancia emitida y firmada por la autoridad
académica competente que certifique la obtención del título y fecha de
egreso; y el promedio general, sin incluir aplazos.

El TSJ precisó en el Acuerdo 1067, que los nombramientos serán
efectuados en función de las necesidades del servicio y tomando en
consideración el orden de mérito que resulte del concurso. La
participación o resultado del concurso no obliga a la designación del
aspirante, más allá del número de vacantes que deban cubrirse.

El Tribunal Examinador está compuesto por los siguientes integrantes:
Roberto Rodolfo Manzano, subdirector General del Área de
Administración; Juan Carlos Cipolla Sanchez, subdirector del Área de
Administración y Guillermina Giovagnoli, directora General de
Administración y Recursos Humanos del Ministerio Público Fiscal.

Los mismos serán asistidos por una Comisión Colaboradora integrada por
Gabriela Andrea Salemi, Jefe de Departamento de la Oficina de Despacho
del Área de Administración; María Laura Cuevas Porchietto, Jefe de
Departamento de la Dirección General de Administración y Recursos
Humanos del Ministerio Público Fiscal y María Carolina Granja de Pertile,
Secretaria de 1ra. Instancia del Centro de Gestión Estratégica y Estadísticas
del Tribunal Superior de Justicia. 
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Futuros contadores

En otro orden, la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad
Nacional de Córdoba (UNC) organiza la Jornada de Puertas Abiertas para el
jueves 9 de noviembre a las 18, en el edificio de Ciudad Universitaria. Se
trata de una actividad gratuita y abierta.

Como todos los años, la facultad promueve un espacio común de
encuentro entre la ciudadanía interesada en comenzar los estudios
universitarios y quienes integran la comunidad universitaria de
Económicas (docentes, estudiantes, nodocentes y personas recientemente
egresadas).

Durante la jornada, se ofrecen detalles de las tres carreras de grado -
Contador/a Público/a, Lic. en Administración y Lic. en Economía-, así
como también se generan instancias para resolver dudas respecto al
proceso de preinscripción para el Ingreso 2024 y sobre el cursado del
Ciclo de Nivelación de los meses de febrero y marzo próximos.

Nota anterior

Naftas: Massa dijo que mejoró el

abastecimiento y advirtió sobre la

especulación

Próxima nota

Desestiman que el demandado

demostrara haber abonado la última

cuota del automóvil

Tu dirección de correo electrónico no será publicada. Los campos obligatorios están marcados con *

Comentario *

Deja una respuesta
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